
25 Cents. MARTES 5 de Octubre de 1909 25 Óerts.

Maletín
de la provincia

kinl
de las Baleares

se publica los Maríes, Jueves y Sábados

So euicribe en U RxcwtU-T^egv&fkex calle de la Misericordia número 4,
Los suscriptorea tienen derecho ademas de los números ordinarios i los extraordi> 

earioa, excepto los que contengan las listes electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 15 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Pftcio*,—Por suscripción al mes l'go pesetas.—Por un número suelto O'SJ.—Anua* 
dos para suscriptorci. palabra o'oi.—Id, para los que no lo son o'ot.

Nnm. 6670
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley ex la G«c«U,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it ímis  OncULM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto so pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos, (R, O. de 6 Abril de 1839).

8EMOE116ACKTA
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Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacelas l.° al 3 de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr. Para cumplimentar lo dis

puesto en el articnlo l.° de la Ley de 20 
do Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
declarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
9,23 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferiores 
á 10 pesetas y á los adeudos por declara
ción verbal de viajeros que liquiden en 
lae Administraciones de Aduanas duran
te el mee de Octubre próximo y que han 
de percibiree en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1909,

BESADA
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 2 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
El artículo 100 de la Instrucción gene

ral de Sanidad, aprobada con carácter 
provisional por Real decreto de 14 de Ju- 
Ho de 1903, eetableció que, constituida la 
«Unta de Gobierno y Patronato de Médi
cos titulares, redactaría el Reglamento 
interior del mismo y clasificarla loe par
tidos, formando de ellos cinco agrupacio
nes graduales, en consideración al núme
ro de habitantes de cada Municipio y á la 
Cuantía de su presupuesto de gastos.
•Aprobada con carácter definitivo dicha 

Instrucción por Real decreto de 12 de 
Enero de 1904, se mantuvo tal artículo 
con igual redacción y número, pero adi
cionándole, como dato para clasificar 
Aquellos partidos, el sueldo asignado á 
la titular, y además que, para realizar las 
clasificaciones en cuestión, como para el 
CBolarecimiento é informe de los asuntos 
de su competencia, la Junta establecería 
en su Reglamento la forma y las ocasio

nes en que hubiere de consultar á las 
Asociaciones de Médicos titulares, Oole 
gios, Jurados y Corporaciones, oficiales ó 
libres, que pudieran ilustrar sus juicios.

La Junta de Gobierno y Patronato de 
Médicos titulares circuló, con fecha 11 de 
Marzo de 1904, instrucciones á los Facul
tativos, á fin de que reuniesen y envia
ran á la Secretaria de la misma los datos 
que expresaba para servir de base á la 
clasificación total de las plazas ó partidos 
médicos de Eepefla, previniéndoles se re
unieran en Asamblea las Juntas de par
tido de la Asociación de Médicos titula
res y, donde no estuviesen formadas es
tas Juntas, todos los titulares y extitula
res del partido judicial, bajo la presí- 
deocia del Subdelegado de Medicina, de
legando en otro compañero los que no 
pudiesen asistir por causa justificada; y 
redactado que fuera el estado comprensi
vo de todas las titulares del partido, se 
nombraría ó elegiría á un representante 
para que concurriese á la Asamblea que, 
bajo la presidencia del Delegado provin
cial de la Asociación de titulares, se ha
bla de celebrar en la capitál de la provin
cia, donde, reunidos todos loe datos y 
con el informe de éste, lo remitiría á Ja 
Secretaría de la Junta.

El Reglamento del Cuerpo de Médicos 
titulares de España de 11 de Octubre de 
1904, determina en su artículo 22 que la 
clasificación de los partidos se hará en 
cinco categorías, según el artículo 100 de 
la Instrucción general de Sanidad, y se 
denominarán, por orden de mayor á me
nor importancia, de primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta clase; que las ba
ses de clasificación y la distribución de 
los partidos en clases, se publicarían tan 
luego como los datos reunidos por la Jun
ta de Gobierno permitiesen formularlas; 
habida consideración del número de habi
tantes, la densidad de población, los re
cursos del Ayuntamiento y la cuantía de 
su presupuesto, el sueldo asignado enton
ces á la titular y las demás circunstancias 
de localidad que debieran ser tenidas en 
cuenta; y, por último, que la clasificación 
de los partidos estará sujeta á rectifica
ción anual que hará la Junta de Gobier
no y Patronato.

La Real orden de 6 Abril de 1905, au
torizó la publicación de las clasificaciones 
concediendo un plazo de noventa días 
hábiles para reclamar contra ellas, y dis
poniendo, entre otras cosas, que los recur
sos se resolverían previo informe de la 
Junta de Gobierno y Patronato.

Comenzóse la publicación de dichas 
clasificaciones en la Gaceta de Mdrid co
rrespondiente al día 9 de Abril de 1905, 
y se terminó el 15 de Septiembre del mis
mo año, habiéndose presentado más de 
2.000 reclamaciones; las cuales, en cum
plimiento de la precitada Real orden, se 
cursaron inmediata y oportunamente á la 
Junta de Gobierno y Pratronato de Médi
cos titulares, pero ésta, al devolverlas, se 
limitó á rectificar la clasificación de las 
plazas por grupos de provincias.

Al hacerse las clasificaciones no parece 

que la Junta de Gobierno y Patronato 
oyera á los Ayuntamientos con la debida 
amplitud, y al rectificarse aquéllas no ha 
informado á este Ministerio por qué esti
maba ó desestimaba, en todo ó en parte, 
los recursos, asi de les Municipalidades 
como de los Facultativos titulares.

Por derivarse de las bases de clasifica
ción otras, circunstanciales, no cabe en
tender desvirtuados dichos recursos con 
la sola propuesta de rectificar aquélla: pre
cisa comparar Jos fundamentos alegados 
por ambas partes, y si la Junta hubiera 
informado una por una las reclamaciones, 
diciendo por qué procedía su estimación 
ó desestimación, aunque muy sucinta
mente, dado su crecido número, habría 
proporcionado con ello elementos de jui
cio para resolver en definitiva con pleno 
conocimiento de causa, pues resulta, de 
otra suerte, que su intervención ha sido 
esencialmente en concepto de Patronato.

Como la clasificación data del año 1905, 
no está aprobada definitivamente ni se ha 
rectificado en los años sucesivos; carece 
de la necesaria fuerza para obligar, y por 
las razones expuestas de autoridad, por la 
falta de informe de la Junta de Gobierno 
y Patronato, por la escasa ó negativa in
tervención de los pueblos y porque los ca
sos tramitados ó resueltos lo han sido co
rriendo la suerte de los presupuestos mu
nicipales, ó indirectamente al decidirse 
las reclamaciones formuladas contra los 
mismos, siendo, pues, necesario que reú
na aquellas condiciones, no ya como obra 
de concordia indispensable entre pueblos 
y Médicos, sino como medio de que el 
servicio se lleve bien, con dotación razo
nable del Facultativo, sin que el sacrificio 
impuesto al Municipio rebase los límites 
de sus recursos, y con meditada distribu
ción del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

1 .a Que se publiquen en la Gaceta de 
Madrid las rectificaciones propuestas por 
la Junta de Gobierno y Patronato, inser
tándose después en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia respectiva las que afecten 
á ésta, del cual acusarán recibo los Alcal
des al Gobernador civil en el preciso tér
mino de quinto día.

2 .a Que únicamente al efecto de recla
mar se entiendan modificados con dichas 
rectificaciones ios estados de clasificación 
de las plazas de Médicos titulares, publi
cados en virtud de la Real orden de 6 de 
Abril de 1905.

3 .a Que los Ayuntamientos, en la 
primera sesión que celebren después de 
recibir el Bo l e t ín  Of ic ia l  que publi
que la rectificación, acuerden fijar en los 
sitios de costumbre la clasificación, modi
ficada si procede, del pueblo ó partido 
médico, anunciándola en aquéllos el mis
mo dia, ó de no ser posible, el siguiente, 
para que los vecinos puedan conocerla é 
informar por escrito anta la Corporación 
municipal en el término de diez días, ex
cluidos loa festivos.

4 .a Que los Ayuntamientos, dentro de 
los treinta días hábiles subsiguientes, á 

contar desde aquél en que finalice el pla
zo de audiencia á ios vecinos, y oyendo á 
éstos, si compareren en forma, acuerden 
ineludiblemente ó prestar su conformidad 
á la clasificación, modificada si procede, 
como queda dicho, con la rectificación, ó 
alegar lo que á los intereses municipales 
convenga.

5 .a Que en ambos casos se notifique 
el acuerdo al Médico ó Médicos titulares 
antes de loe diez días laborables que sigan 
al que se adoptó, por si quisieran acudir 
al Gobernador en defensa de sus dere
chos, de ser lesionados, ó insistiendo en 
anteriores reclamaciones, que justificarán 
como se previene para los Ayuntamientos 
en la regla 7.a, durante otro plazo igual, 
y además se comunicará por el Alcalde 
á dicha autoridad el acuerdo que se ha
ya adoptado, acompañando certificación 
acreditativa de que se ha cumplido la re
gla 3.a y hecho la notificación al Médico 
ó Médicos, comunicando igualmente el 
acuerdo á la Junta de Gobierno y Patro
nato á loe efectos oportunos.

6 .a Que mediando conformidad, de
clare el Gobernador firme la clasificación 
haciéndolo saber por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, del que remitirá 
un ejemplar á la Junta de Gobierno y Pa
tronato de Médicos titulares.

7 .a Que en caso de disconformidad al 
escrito del Ayuntamiento, se debexá 
acompañar:

a) Copia certificada de la reclamación 
ó reclamaciones que acerca del particu
lar hubieran hecho con anterioridad, asi 
el Ayuntamiento como la Junta munici
pal, y de encontrarse en tramitación ó 
estar resueltas de lo proveído ó decidido 
en el asunto á que las mismos obedecían, 
ó certificación de que no interpusieron 
reclamación alguna.

b) Certificación haciendo constar si 
con posterioridad al año 1905, en que pudo 
tenerse en cuanta para el ejercicio de 
1906 la clasificación de que se trata, sigue 
consignándose en el presupuesto y abo
nando la anterior dotación ó la señalada 
en aquélla.

c) Certificado haciendo igualmente 
constar si el partido médico está organi
zado como antes de la clasificación ó con 
arreglo á ella.

d) Certificación que acredíte si el nú
mero de Facultativos es el mismo que á 
la fecha de la clasificación, ó si por con
secuencia de ésta ha sufrido alteración, 
exponiendo al mismo tiempo lae razones 
de índole económica y de todo género 
que abonen el acuerdo adoptado ó el que 
propongan, y de igual modo las que ale
guen los vecinos, caso de haber concurri
do á la información.

8. a Que el Gobernador, previa au
diencia del Facultativo ó Facultativos ti
tulares del Municipio, si hubieren utiliza
do el derecho que se les concede en la re
gla 5.a é informe de la Comisión provin
cial, la cual consultará necesariamente en 
el plazo improrrogable de diez días, curse 
el expediente á la Junta de Gobierno y 
Patronato, para que emita el suyo en el
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mismo plazo y lo eleve á esíe Ministerio 
para su resolución definitiva.

9. a Que como consecuencia de lo es
tablecido en lae reglas anteriores, se en
tiendan resueltas lae redamaciones pro
movidas hasta ahora, en relación con la 
Real orden de 6 de Abril de 1905, sin 
perjuicio de que los interesados reproduz
can ó formulen según se establece aqué
llas que estimen convenientes ó su derecho.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de......

(Gaceta 30 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Agricultura, In
dustria y Comercio.

CONSEJO SUPERIOR DE LA PRODUCCIÓN
Circular.—Vistas las consultas que al

gunos Delegados regios de Industria y 
Comercio y Jefes de Fomento han eleva
do á la Dirección General de Agricultura 
con el propósito de determinar claramen
te si la circular de 6 del mes actual pro
híbe que ios Consejos provinciales de In
dustria y Comercio y de Agricultura y 
Ganadería inviertan los créditos que para 
sus atenciones consigna el presupuesto 
del Estado en concesiones de premios y 
subvenciones á Exposiciones da carácter 
industrial y agrícola y á Concursos de ga
nados; y

Considerando que entre las principales 
funciones encomendadas á ios Consejos 
provinciales de Industria y Comercio y 
de Agricultura y Ganadería por los arti- 
oulos 35 y 46 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1907 se definen y concretan las 
de enseñanza y cultura,

Esta Dirección General ha acordado 
manifestar á los Delegados Regios y Jefes 
de Fomento que la concesión de premios 
y subvenciones á Exposiciones ó Certá
menes de carácter industrial ó agrícola y 
á Concursos de ganados, organizados 
por los Consejos provinciales, por otras 
Corporaciones oficiales ó por Sociedades 
de distinto carácter, asi como todos los 
gastos que en general ocasionen los ser
vicios encaminados al fomento y desarro
llo de la Agricultura, la Ganadería, la In
dustria y el Comercio, que detalladamen
te enumeren los artículos antes citados 
del Real decreto de 17 de Mayo de 1907, 
pueden ser satisfechos con cargo el cré
dito que para los Consejos provinciales 
respectivos se consigna en el Presupuesto 
del Estado, si bien ea recomienda espe
cialmente á ios Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería que remitan á 
este Centro directivo los programas y 
presupuestos de los Concursos de gana
dos que organicen para que, en complí- 
miento de lo dispuesto en el articulo 25 
del Real decreto de 25 de Octubre de 
1907, sean informados por la Asociación 
de Ganideros del Reino, con el fin de 
mantener una dirección definida y perse
verante en el progreso y el mejoramien
to de la ganadería española.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1909.=El Director general, 
M. Ordóñez.
Señores Delegados regios, Presidentes de 

los Consejos provinciales de Industria 
y Comercio y Jefes de Fomento, Presi
dentes de los Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería.

(Gaceta 29 de Septiembre)

SMGIOH PKOViaiCÍAL
Núm. 2284

Orobieviio Civil

Sección de Cuentan y Presupuestos
Cir c u l a r .—Aprobados por este Go

bierno con fecha de hoy los presupuestos 

de ingresos y Gastos de lae Cárceles de 
Jos partidos judiciales de Palma y de Ma- 
hón para el próximo año de 1910 y los 
repartimientos formados á tenor de lo dis 
puesto en los Reales decretos de 18 de 
Abril de 1875 y 11 de Mayo de 1886, se 
publican á continuación, expresándose la 
suma que corresponde á cada uno de los 
Ayuntamientos para atender á las referi
das obligaciones de la Cárcel, á cuyos 
Srss. Alcaldes prevengo que consigaen 
en sus presupuestos ordinarios la cantidad 
que respectivamente les ha sido señalada, 

Palma 2 de Octubre de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Reparto de Palma
Pueblos Habitantes Pesetas

Palma . . , . . 63.937 8.85r32
Algaida. . , . , 4.084 565‘46
Andraitx , , , . 6.516 902*05
Bafialbufar. , . , 707 97*87
Bañóla, , , , , 2,303 318*83
Caiviá , . , . . 2.567 355*36
Deyá..................... . 842 116*56
Esporlaa. . . . . 2.953 408*80
Eitabliments. . . 1.484 205*44
Eatallenchs. . . . 668 92*47
Fornaiutx. . . . 793 109*78
Lluchmayor . . . 8.859 1.226*42
Marratxi . . . . 3.815 528*14
Puigpuñent . . , 1.669 231*05
Santa Eugenia , . 1.537 212*77
Santa María . . . 3.083 426*80
Sóller . . . . . 8.026 1.111*10
Validémose. . . . 1.732 239*78

Totales. . . . 115.575 16.000*00

Reparto de Mahón
Pueblos Habitantes Pesetas

Mahón. . . , . 15.081 3.137*57
Cindadela. . . . 8.611 1.791*50
Alayor. . . . . 4.933 1.026*30
Mercadal . . . . 3.076 639*95
Vllla-Oárlos . . . 2.497 519*50
San Luis , . . . 2.063 429*20
Ferrerias . . . . 1.315 373’58

Totales . . ——— — —■ - *
37.576 7.817*60

Núm. 2287
Secretaría. —- Negociado primero

El e c c io n e s . —Re c t if ic a c ió n
En el indicador de operaciones electo

rales inserto en el Bo l e t ín  Extraordina
rio de dia 3 del actual en su párrafo l.°, 
donde dice: «loe Presidentes de las Juntas 
Provinciales del Censo* entiéndase «los 
Presidentes de las Juntas Municipales del 
Censo* cuya error material de pluma, 
queda así rectificado.

Palma 4 de Octubre de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2298
Secretaria.—Negociado segundo

Habiendo desaparecido la viruela que 
padecía el ganado lanar del predio de Son 
Redó, término municipal de Porreras, se 
ha levantado la incomunicación & que 
estaba sujeto.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
general.

Palma 4 de Octubre de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2282
COMISION PROVINCIAL 

d e  b a l e a r e s
Abierto el dia 30 de Septiembre último 

con las formalidades de costumbre, el cepi
llo en que se depositan las limosnas ofreci
das por los fieles al Santo Cristo de la San
gre que se venera en la Iglesia del Hos
pital provincial de esta ciudad, y practi
cado eu recuento resultó contener la suma 

de 649‘84 pesetas depositada dorante di
cho mes.

Palma l.° de Octubre de 1909.—E' 
Vicepresidente accidental, F. Socias.

Núm. 2294
JUNTA PROVINCIAL 

DEL CENSO ELECTORAL

Sección de Ibiea
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo doce de la Ley Electoral vigente 
y en la regia vigésima de la Real orden 
de diez y seis de Septiembre de mil no- 
cientos siete, por decreto de esta fecha he 
designado para que tengan representa
ción en esta Junta Provincial del Censo 
electoral, las Sociedades establecidas en 
esta Ciudad que á continuación se ex
presan:

«La Marítima Terreste», «Arqueológica 
Ibusitana», «El Compañerismo», «Agrh 
cultores de Ibíza», «La Armonía», «Real 
Sociedad Económica de Amigos del País*, 
«Cámara Agrícola», «Unión Panadera*, 
«Biblioteca Popular» y «Centro de Ac
ción Social*.

Y para eu publicación eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia al efecto de 
que puedan ejercitarse contra la expresa
da designación, los recursos que se esti
men procedentes, se expide el presente 
edicto en Ibiza á primero de Octubre de 
mil novecientos nueve.—El Presidente, 
José Fernández Orbeta.

Núm. 2281
AYUNTAMIENTO DE MURO

En el corral común de esta villa existe 
detenida una poltra de tres años de edad, 
alazana, calzada de la mano izquierda y 
calzada arriba del pié izquierdo, estatura 
un metro cuarenta y tres centímetros, de 
igoorado dueño, el que lo sea puede pa
sar á recogerla hasta el día diez del actual 
y hora de las tres de la tarde, que de no 
comparecer el dueño será vendida en pú
blica subasta.

Muro l.° Octubre 1909.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar.—El Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 2289
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo eño de 1910, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, á contar des
de el siguiente el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. Validémose 3 Octubre 1909.— 
El Alcalde, Juan Lladó.—P. A. del A.— 
Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 642
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de esta villa durante el 
mes de Fabrero último.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 6.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se dió cuenta de una Circular de la Te
sorería de Hacienda comunicando haber 
autorizado el limo Sr. Delegado de Ha
cienda á los Ayuntamientos para que pue
dan cobrar á cuenta el primer trimestre 
de consumos; y de otra circular publican
do el Real decreto de convocatoria para la 
elección de un Senador por esta provincia.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes en curso.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del mes de Eoero.

Se efectuó la elección de Concejal In
terventor por defunción del que lo era 
resultando elegido D. Juan Rígo Catañy.

Se enteró el Ayuntamiento de haberse 
recibido cuatro asfaltados especiales para 
la conducción de aguas, de la casa Roig 
Hermanos de Víllanueva y Geltrú, acor

dándose eó colocación como vía deeo» 
sayo,

Se acordó dar cuenta al Ayuntamiento 
de las solicitudes de obras, sin que medie 
el previo informe de la Comisión de Fo
mento.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 13.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se enteró el Ayuntamiento de una cir
cular de la Administración de Hacienda 
requiriendo á las Corporaciones mnnicL 
pales para que ingresen antee del final de 
mee el primer trimestre del cupo de con
sumos, y de haberes recibidos aprobados 
los repartimientos de rústica y urbana.

Se aprobó una cuenta de Antonio MI- 
ralles Peralta,de alumbrado extraordina
rio durante el año 1908.

Y se acordó á propuesta del Sr. Alcal
de conceder un socorro extraordinario de 
carne á una enferma pobre,

Sesión ordinaiía en 2.a convocatoria del 
dia 20.—Se aprobó el acta de la anterior,

Se dió cuenta de una comunicación de 
la Tesorería reclamando el ingreeo del pri
mer trimestre del cupo de consumos,

El Sr. Alcalde dió cuenta de haber for
malizado medíante escritura pública el 
contrato de arriendo por diez años del 
alumbrado público con la sociedad «El 
Porvenir.»

Se acordó autorizar al Sr, Alcalde para 
formar un cuadro de las horas extraordi
narias que deberá prolongarse el alum
brado durante el mes de Marzo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 27.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó dar de baja en el Padrón de 
vecinos á una familia que ha fijado su re
sidencia en Palma.

Se enteró el Ayuntamiento de una co
municación del Gobierno Civil, autorizán
dole para que pueda hacer efectivos loe 
arbitrios extraordinarios por medio de re
parto.

Se aprobó el cuadro de las horas ex
traordinarias de alumbrado para el mes 
de Marzo, presentado por el Sr. Alcalde 
en virtud del acuerdo tomado en la sesión 
anterior.

Se designó al Médico D. Bartolomé Van- 
rell Camps para sustituir al Titular en el 
acto de los reconocimientos facultativos 
de mozos del actual reemplazo y sujetos 
á revisión, por ser este incompatible de
bido á tener un hijo que es mozo del pre
sente reemplazo.

Se acordó cubrir la plaza de oficial ma
yor de ¡a Secretaria nombarndose como 
interino á D. Gabriel Verdera Pone.

Y se acordó transformar la instalación 
de alumbrado por gás acetileno de la Casi 
Consistorial, por gás de hulla.

Lluchmayor 3 Marzo de 1909,—El Se
cretario, Guillermo Aulet.—V.° B.°—El 
Alcalde, J. Mojer.

El anterior extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de dia seis de 
Marzo de mil novecientos nueve.—Certi
fico.—Guillermo Aulet, Secretario,
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Núm. 452
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por es
ta Corporación durante el mes de Fe
brero último.
Sesión ordinaria del dia 6.—Se aprue

ba el acta de la anterior.
Id. id, el id, de la extraordinaria en 

que se rectificó el alistamiento para el ac
tual reemplazo, ratificándose sus acuerdos.

Lectura de «Boletines Oficiales», y q°e 
se cumplan lae disposiciones en ellos con
tenidas, sobre mozos ausentes y elección 
de un Senador,

Acerca de una denuncia de destinos 
vacantes, se acuerda informar su inexa0* 
titud.

Se aprueba una cuenta de material ps* 
ra la Secretaria,

Id. id, la lista de electores de Compr°‘ 
misarios para Sanadores, y que se publi* 
que como está ordenado.

Se acuerda permitir bajo expresas con
diciones cuatro kioscos, ó sea uno en ca
da ángulo exterior del mercado cubierto.
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Id. id. la reintegcaoión decorosa de iae 
vías públicas y ¡a numeración en forma 
de los edificios.

Id. id. solicitar nuevamente que venga 
el Arqai*8ct0 provincial para levantar los 
planos y proyectos de reforma de la Ciu
dad que linda con el puerto y el ensanche 
de la misma en los terrenos de la Alame
da y la Tanqueta.

Id. id. instalar dos faroles en 'a pesca
dería.

Id. id. estudiar un desagüe en la plaza 
de Alfonso XII.

Id. id. un voto de gracias al Excelenti- 
gimo Sr. Director de Navegación y Pesca 
General D. Emilio Luanco por su actitud 
gancionando que fondeen en el interior 
de este puesto los vapores-correos.

Sesión ordinaria del día 13. —Sa aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de «Boletines Oficíales».
Se acuerda quedar enterada la Corpo

ración de una R. O. de 8 de Enero último 
declarando la compatibilidad de los cargos 
de Secretario de este Ayuntamiento y 
Conservador del museo Arqueológico de 
Ibiza.

Id. id. designar con el nombre de Abel 
Matutes la primera vía pública que se 
abra en el nuevo ensanche de esta Ciu
dad.

Se aprueba una cuenta por estancias en 
el Hospital.

Sesión ordinaria del día 20. —Se aprue
ba el acta de la anterior.

También se aprueba el acia de ia ex
traordinaria del día 13, asi como de la 
idem del 14, en que respectivamente que
dó cerrado el alistamiento de mozos y se 
verificó el sorteo de los mismos; ratificán
dose los acuerdos de diches sesiones.

Saleen varios «Boletines Oficiales», y 
se acuerda cumplir sus disposiciones.

Se entera el Ayuntamiento de una car
ta en que D, Alejandro Rosselló persiste 
eo su enmienda parlamentaria al proyec
to de comunicaciones marítimas.

Se acuerda unir los justificauies debi
dos á una instancia de D. Felipe Oliver 
solicitando el reconocimiento de un crédi
to por medicamentos, y que pase á la res
pectiva Comisión.

Id. id. que los mozos Manuel Círer y 
Joan Gómez declaran en los expedientes 
de exención legal del servicio.

Id. id. aceptar el ofrecimiento de Don 
Fernando de León sobre un proyecto de 
traída de aguas á esta Ciudad, dándole las 
gracias por su desinterés.

Aceptando ofrecimientos del Contra
tista de los obras del puerto y de D. Abel 
Matutes para el saneamiento del «Pratet,» 
se acuerda agradecerlos y destinar uno 
6 dos jornaleros á la obra.

Se acuerda transferir toda resolución en 
el asunto de los kioscos del Mercado hasta 
Que la iniciatiua particular proponga nue
vas condiciones,

Ibiza 5 Marzo 1909. —El Secretario, Ar
lare Pérez-Oabrero.—V.° B,°—El Alcal-

Gotarredona.

Núm. 2232
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras qua este Ayuntamiento 
hace por Administración municipal du- 
^nte las semanas que abajo se indican.

Semana del lunes 2 al domingo 
8 de Agosto

Para construir un muro de contensión 
6Q el camino de las Argilaa para darle 
^ayor latitud.—Oficiales (jornales) 71, 
^portan pesetas 52'50.—Peones (jorna- 
eB) 37 i, importan pesetas 53'06.—Ca- 
^os (jornales) importan pesetas l‘5O. 
^Materiales, (cargas tierra) 11 y i, im
portan pesetas ll‘5O,—Arena (cargas) 2, 
^Portan pesetas 2.—Cal (kilógramos) 
*039‘5O importan pesetas 24‘75.
.. Por la limpieza pública. — Oficiales 
'jornales) 3, importan pesetas 7'50.

. Para regar el arbolado público.—Ofi- 
Cl&les (jornales) 2, importan pesetas 5. 
, Para colocar un bordillo en una acera 

la calle de ia Granvia.—Oficiales (jor- 
Qales) 3, importan pesetas 6'25,—Metros 

bofdillo 29, importan pesetas 79'75.—Cai 
(kilógramos) 252, importan pesetas 6.— 
Tierra 1 carga, importan pesetas 1*75.

Paia colocar un bordillo en una acera 
de la calla de Santa Teresa.—Oficiales 
(jornales) |, importan pesetas 1'50.—Me
tros piedra bordillo 30'50, importan pese
tas 83’87.

Semana del lunes 9 al domingo 15
Péra la construcción de un muro de 

coutensión en el camino de las A'gilas.— 
Oficiales (jornales) 21 y importan pe
setas 56'14.—Peones (jornales) 35 y | 
importan pesetas 54'28 —Oemeuto (ktló- 
gramos) 378, importan pesetas 9.—Car
ras piedras l, importa pesetas 1'50.— 
Jargas tierra 9, importan pesetas 9.—Cal 
1050 kilógramos, importan pesetas 25.

Para regar el arbolado público. -Oficia- 
es (jornales) 1, importan pesetas 2'50.

Por la limpieza pública--Oficiales (jor
nales) 2 y importan pesetas 7'12.

Semana del lunes 16 al domingo 22
Por una reparación practicada á la tu- 

)eria de la fuente de la calle de la Victo- 
ríe.—Oficiales (jornales) 3, importan pe
setas 7'50.—Peones (jornales) 2. importan 
jesetas 2'25—Cemento (kilógramos) 168, 
mportan pesetas 4.—Por 1 tubo cemento, 

importan pesetas 1'75. —Por 3 tubos ce
mento pequeños, importan pesetas 1.

Por la limpieza practicada en el desa
güe de la fuente de la barriada de Can 
Pellos. —Oficiales (jornales) 5, importan 
jesetas 12'50.—Peones (jornales) 24, im- 
mrtan pesetas 34*12.—Expuertas 3, im- 
)ortau pesetas 1'65.

Por construir una fuente en la barriada 
de Can Petlos. —Oficiales (jornales) 11, 
importan pesstas 27'50.—Peones (jorna
les) 2, importan pesetas 2'12.—Cal (k¡ló- 
rramoe) 86, importan pesetas 3.—Cargas 
ierra 1, importan pesetas 1.—Kilógramos 
cemento 672, importan pesetas 16.—Car
gas tierra 3, importan pesetas 5'25,—Ca
naletas 2, importan pesetas 0'25,—Bom
ba con válvula 1, importan pesetas 76. — 
Plomo 1 tnbo; porra y soldaduras, impor
tan pesetas 18'30.—Pilas de piedra labra
da 2, importan pesetas 27.

Por la construcción de un muro de 
contensión en el camino que conduce á 
Santa Catalina de la barriada del puerto 
para darle mayor latitud.—Oficiales (jor
nales) 30, importan pesetas 84.—Peones 
(jornales) 24, importan pesetas 25'50.— 
Expuertas 4, importan pesetas 2.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 y i, importan pesetas 6'44.

Para regar el árbolado público.—Oficia
les (jornales) 2 importan pesetas 5.

Semana del tunee 23 al domingo 29
Por la limpieza practicada en el desa

güe de la fuente de la barriada de Can 
Petlos. —Oficiales (jornales) 3, importan 
pesetas 7'50.—Peonts (jornales) 6, impor
tan pesetas 7*50.

Para colocar una pila abrevadora en ia 
fuente del camino que conduce al Camp 
d‘ Sa Má.—Oficiales (jornales) 1, importa 
pesetas 2'50.—Cemento (kilógramos) 84, 
importan pesetas 2.—Pila de piedra 1, 
importan pesetas 18.

Para construir una alcantarilla en la 
calle del Mizto. —Oficíales (jornales) 17 y 
|, importan pesetos 43'87.—Peones (jor
nales) 23, importan pesetas 28'62.—Ca
rros (jornales) 2, importan pesetas 12.— 
Cemento (kilógramos) 336, importan pe
setas 8.—Cargas piedras tapaderas 2, im
portan pesetas 3'50.—Cargas tierra 5 y 
í, importan pesetas 5'50.—Cargas piedras 
3, importan pesetas 3.—Cal 880 kilógra
mos, importan pesetas 20.

Por reconstruir un trozo de muro en la 
calle de la Gran-Via.—Oficiales (jornales) 
3 y importan pesetas 8'75.—Peones 
(jornales) 3 y i, importan pesetas 5'25.— 
Cal (kilógramos) 73'50' importan pesetas 
1'75.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2, importan pesetas 5.

Para regar el árbolado público.—Ofi
ciales (jornales) 3, importan pesetas 7*50 

Para clavar foroles para el alumbrado 
público.—Peones (jornales) 2, importan 
pesetas 2.—Cemento (kilógramos) 210, 
importan pesetas 5.

Por ia consirüccióu de un muro de 
contensión al camino que conduce á San
ta Catalina de la barriada del puerto para 
darla mayor latitud.—Oficiales (jornales) 
24. importan pesetas 66.—Peones (jorna
les) 15, importan pesetas 16'50.

Para la poda del arbolado público.— 
Oficíales (jornales) 10, importan pese
tas 25.

Semana del lunes 30 al domingo 
5 Septiembre .

Para la construcción de una alcantari
lla en la calle del Mizto.—Oficiales (jor
nales) 25, importan pesetas 63'83.—Peo
nes (jornales) 27 y importan pesetas 
36*75.—Cemento (kilógramos) 966, im
portan pesetas 19.—Cargas hiedras 19, 
importan peestai 19.— Cargas pisdras ta
paderas 5, importan pesetas 8'87.—Car
gas tierra 2 y importan pesetas 2'50.— 
Arena (cargas) 3, importan pseetas 3.— 
Cal (kilógremos) 895'66, importan pesetas 
21'23.—Expnertas 14, importan pesetas 
7'70.—Pozales 1, importa pesetas 2.— 
Arreglar herramientas, importan pesetas 
22'67.—Arreglar varias reparaciones á los 
carros de este Municipio, importan pese
tas 13'50.—Cuerda 1, importa pesetas 
0'25.—Carros (jornales) 1 y |, importan 
pesetas 7'50.

Por ia construcción de un muro de con
tensión en el camino de Santa Catalina de 
la barriada del puerto para dada mayor 
latitud. —Oficiales (jornales) 7'|, impor
tan pesetas 22'25.— Peones (jornales) 1, 
importan pesetas 1'25.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2, importan pesetas 5.

Para regar el arbolado público.—Oficia
les (jornales) 1, importan pesetas 2'50.

Para la conservación de los pisos de 
varias calles.—Metros de piedra macha
cada 200, importan pesetas 50.

Para construir una escalinata en el ca
mino que conduce al Convento. —Oficiales 
(jornales) 12, importan pesetas 31'50.— 
Carros (jornales) importan pesetas 1'50. 
Cemento (kilógramos) 420, importan pe
setas 10.—Arena (cargas) 2, importan pe
setas 2.—Cal (kilógramos) 84, importan 
pesetas 2.

Nota.—Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cargas tierra, 
Francisco Santos, Francisco Pons y Mi
guel Vallcanerae; Arenas, José Castañar, 
Gabriel Isern y Ramón Rullán; Cal, Ber
nardo Oliver, Miguel Vallcanerae, Fran
cisco Amona, Guillermo Suau y Ramón 
Rullán; Bordillo, Miguel Vallcaneras y 
Pedro Magraner; Cemento, Miguel Seguí; 
cargas piedras tapaderas, Miguel Seguí; 
Tubos cemento, Miguel Seguí; Canaletas, 
Miguel Seguí; Bomba con válvula, tubo 
plomo, porra y soldaduras, José Forteza; 
Pilas de piedras, Pedro Magraner; Ex- 
puertaa, Juan Caldentey y Francisco Co- 
lom; Piedras, A^d-es Oliver; Arreglan he
rramientas, Juan Xumei; Arreglar ios ca
rros de este municipio, Juau Horrach; 
Cuerda, Juan Caldentey; Piedra Machaca
da, Miguel Gamnndi.

Sóller 24 de Septiembre de 1909.—El 
Alcalde, Pedro J. Mora.

Núm. 2291
D. Juan Ripoll Estades, Secretario de la 

Junta Municipal del Censo Electoral 
de la Ciudad de Mahón.
Certifico: Que el acta de la sesión cele

brada en el día de hoy por dicha Junta 
Municipal es del tenor siguiente.

«Reunidos á las ocho de la mañana del 
dia primero de Octubre da mil novecien
tos nueve, en la Sala capitular del Ayun
tamiento de esta Ciudad D. Gabriel Orfi- 
la Seguí, primer vice-presidente de la Jun
ta Municipal del Censo Electoral de la 
misma, sustitiyendo ai Presidente D, José 
Orfila Manent, que había eseneado su 
asistencia, las vocales D. Damián Moysi 
Alberti, D. Antonio Vidal Villalonga, don 
Pedro Baliester y Pons y D. Juan Merca- 
dal y Pons, con el infrascrito Secretado, 
al objeto de proceder ai sorteo de los dos 
mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería y otros dos mayores 
contribuyentes por industrial, impuesto 

3
de utilidades y de minas que tengan voto 
para compromisario en elección de Sena
dores que han de ser designados para for
mar parte de la Junta municipal del Cen
so durante el próximo bienio de 1910 y 
1911 y de los dos respectivos su. Imtes de 
conformidad con lo establecido ea el arti
culo 12 apartado l.° en relación con el 11 
de la vigente Ley Electoral y manifes
tándose por la presidencia el objeto de la 
reunión leyéronse por el Secretar-o los 
preceptos legales anteriormente indicados 
precediéndose inmediatamente á efectuar 
el sorteo que ha dado el siguiente resul
tado.

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Primer contribuyente.—D. Bernardo 

Fábregues Pons, habitante en la calle del 
Doctor Orfila.

Segundo id. —D. Mateo Fuquet Síntea, 
habitante en la calle de San Jorge.

Suplentes
Primer contribuyente. — D. Francisco 

Pons Gafialons Algeudaret, Suplente del 
Sr. Fábregues.

Segundo id.—D. Antonio Meroadal Es
cudero, calle del Angel 8, suplente del Se
ñor Fuguet.
Por industrial, impuesto de utilidades y 

de minas
Primer contribuyente.—D. Jaime Hu- 

guet Sinies, calle dal Rector.
Segundo id.—D, José Colina Cortada, 

Plaza Principe.
Suplentes

Primer contribuyente.—D. Joan Bíale 
Coll, calle de la Infanta, Suplente del Se
ñor Huguet.

Segundo id.—D. Antonio Pons Martí, 
calle de la Infanta, Suplente del Sr. Co- 
diua.

Y quedando llenado el objeto de la reu
nión el Sr. Presidente dió por terminado 
el acto, levantando yo el Secretario de su 
orden la presente que firman todos los 
concurrentes y certifico. =Gabríel Orfila. 
=D. Moysi.=Pedro Baliester.=Antonio 
Vidal.=Juan Meroadal y Pons.=Juan 
Ripoll, Secretario.

Y para remití? al Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia á los efectos dispuestos en 
el párrafo cuarto regla décima sexta de la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de diez y seis de Septiembre de mil 
novecientos siete, libro la presente con el 
visto bueno del Sr. Presidente accidental 
en Mahón á primero de Octubre de mil 
novecientos nueve.—Juan Ripoll, Secre
tario.—V.° B.°—El Presidente accidental, 
Gabriel Orfila.

Núm. 2292
D. Lorenzo Pascual Tortella, Presidente 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Valldemosa.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en la R. O. de 16 de Septiem
bre de 1907 para la aplicación de la ley 
electoral de 8 de Agosto anterior, la Jun
ta municipal del Censo electoral de este 
termino, ha quedada constituida en la si
guiente forma:

Presidente.—D. Lorenzo Pascual Tor
tella, Juez municipal.

Vocal.—D. Lorenzo Lladó Estarás, 
Concejal que obtuvo mayor número de 
votos de mas edad.

Suplente.—D. Sebastián Estarás Juan, 
el que le sigue en número de votos.

Vocal.—D. Bartolomé Lladó Calafat, 
ex-Juez municipal más antiguo.

Suplente.—D. Antonio Coiom Estrades 
por el mismo concepto.

Vocal.—D. JuanSaivá Palmer, contri
buyente por inmuebles cultivo y gana
dería .

Suplente.—D. Antonio Boacana Cala
fat, por el mismo concepto

Vocal.—D. Pedro Antonio Calafat To
rree, por el mismo concepto.

Suplente.—D. Jaime Mas Rullán, por 
el mismo concepto.

Vocal.—D. Onofre Cornelias Ripoll, en 
concepto de contribuyente por indus
trial y utilidades.
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4
Sapiente.—D. José Estrados Fiol, por 

el mismo concepto.
Vocal.—D. Pedro Antonio Estarás Jaén 

por el mismo concepto.
Sapiente.—D. Rafael Estarás Torres, 

por el mismo concepto,
Vicepresidente 2.°, Onofre Crnellas.
Secretario.—D. Antonio Palmer Lladó, 
Y para que conste libro la presente en 

Validémose á dos de Octubre de mil no
vecientos nueve.—El Presidente, Lorenzo 
Pascual,—Antonio Palmer, Secretario,

Núm, 2247
Don Joaquín Porto y Caymari, Juez 

Municipal de la mita de Campanet, 
en la provincia de Baleares.
Hago saber: Qae en providencia de 

hoy recaida en el expediente información 
posesoria instado por Jaime Geliá y Pone, 
se citan á los herederos del causante Jai
me Geliá y Morro, y á cuantas personas 
se crean con derecho á la finca urbana ó 
sea á la casa y corral calle de San Miguel 
número 8, para que dentro el término de 
ocho dias á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez
can en dicho expediente á exponer su 
pretensión que de lo contrario se confir
mara el auto.

Dado en Campanet á veinte y siete de 
Septiembre de mil novecientos nueve.— 
Joaquín Porto,—Miguel Maíeu, Secretario.

Núm. 2285
CAPITANIA GENERAL 

DE LA 1.a REGION
Estado Mayor.—Anuncio para la provi

sión de una plaza de eub-llavero que 
existe vacante en las Prisiones Milita
res de Madrid.
«Estando vacante en la actualidad una 

de las plazas de eub-llavero de las Prisio
nes Militares de San Francisco, de esta 
Corte, la cual ha de cubrirse en la forma 
que dispone la Real orden de 10 de 
Abril de 1S02 (D. O. n.° 79), se declara 
abierto el concurso para aspirantes á di
cho destino,

Estos han de ser cabos retirados ó guar
dias civiles también retirados.

El orden de preferencia para adjudicar 
dicha pieza será el siguiente;

l.° Cabos de la Guardia civil. 2.° Ca
bos de las demás armas y cuerpos. 3.° 
Guardias civiles de primera; y 4.° y último 
Guardias civiles de segunda.

El agraciado diefruturá una gratifica
ción de 500 pesetas anuales y tendrá alo
jamiento para él y su familia en el mis
mo edificic de las Prisiones, siempre que 
esto sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia faculta
tiva, incluyendo su familia, por el Médico 
militar que preste sus servicios en las 
prisiones y se le proveerá de tarjeta para 
el suministro de medicamentos en las far
macias militares.

El limite de edad para este destino será 
65 años, y al cumplirlos cesará en su co
metido, ó antes si su estado de salud no 
es buena.

Estará sujeto á la Ordenanza y Código 
de Justicia militar mientras preste servi
cio en el establecimiento, para lo cual for
malizará un contrato con el gobernador 
de las Prisiones, en el que se de por ente
rado y acepte las condiciones en que sea 
admitido y servicios que ha de prestar. 
Este contrato durará cuatro años y se po
drá renovar, de conformidad entre ambas 
partes, cada dos años. El contrato primi
tivo y ¡os renovados han de merecer la 
aprobación del Capitán General de la pri
mera Región. Quedará, por tanto, filiado, 
aunque sin asimilación militar, y será con
siderado como oabo.

El servicio que ha de prestar es el que 
marca el reglamento de las citadas Prisio
nes, aprobado por Real orden de 18 de 
Febrero de 1880 (C. L, n.° 36), y el que 
disponga el Gobernador de las mismas. 
Este servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos.

Usará pantalón azul obscuro, guerrera 
de igual color y forma que la que usa la 
tropa de infauteria, gorra en forma de ké- 

pi=, con ana esterilla de plata, sable, y 
capota en invierno. Estas prendas serán 
costeadas por el interesado, á excepción 
del sable.

Los que aspiren á este destino elevarán 
instancia al Capitán General de la prime
ra Región, por conducto del gobernador 
de Prisiones Militares, acompañando ce- 
dula personal, certificado de buena con
ducta desde su separación del Ejercito, 
expedido por autoridad local del punto en 
que residan, y copia de la filiación. El 
plazo de admisión de instancias termina
rá el 31 de Octubre próximo.»

Madrid 30 de Septiembre de 1909.—El 
General Jefe de E. M., Apolinar Saenz 
de Buruaga.

Núm. 2279
Don José Eneeñat Martínez, primer Te

niente de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta desti
nado á la misma José Gelabert Castell 
por la falta de concentración, 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

José Gelabert Castell, natural de Sineu, 
hijo de Antonio y de Bárbara, casado, de 
veinte y tres años de edad, de oficio jor
nalero y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el preciso término de no
venta días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid comparezca en el Cuartel de Arti
llería á mi disposición para responder á 
los cargos que le resulten en el expedien
te que de orden del Señor Coronel de esta 
Comandancia se le sigue con motivo de 
su falta de concentración bajo apercibi
miento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde) exhorto y requiero á to
das las autoridades tanto civiles como mi
litares y de polioia judicial para que se 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido José Gelabert Castell y en ca
so de ser habido lo remitan á mi disposi
ción ¿que así está acordado en diligencia 
de es e día,

Dado en Palma á primero de Octubre 
de mil novecientos nueve.—El primer 
Teniente Juez instructor, José Enseñat.

Núm. 2280
Don Juan Florit Torres, Capitán Ayu

dante Mayor del Regimiento de Infan
tería de Inca número sesenta y dos, 
Juez instructor del expediente seguido 
por la falta grave de primera deserción, 
al soldado de este Cuerpo Gabriel Quet- 
glas Lladó.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al soldado Gabriel Qnetglas Lladó, hijo 
de Andiés y de Antonia, natural de Bini- 
ealem (Baleares), soltero y de oficio de
pendiente, de veinticinco años de edad, 
para que dentro del plazo de treinta dias 
á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel que ocupa este Regi
miento á responder de loe cargos que 
le resultan en el citado expediente, bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el cuartel antes citado coadyu
vando así á la Administración de Justicia.

Dado en Inca á primero de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Juan Florit.

Núm. 2286
ESCUADRON CAZADORES

DE MENORCA NÚMERO 2
Autorizado para la venta en pública 

subasta de tres caballos de desecho de la 
plantilla de este Escuadrón, se anuncia 
con el fin de que puedan tomar parte los 
que lo deseen; advirtiéndose que el acto 
tendrá lugar á las once del día 20 del co
rriente en el local que ocupa esta Unidad, 

Mahón 2 de Octubre de 1909.—El Co
mandante Mayor, Ramón Montero,

Núm, 1640

Depositaría de fondos municipales de María
CUENTA del ®.° trimestre del alio 1909 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a ja  Pentu
Existencia cu mi poder en fin del trimestre anterior...........................................^238*35"
Ingresos en el trimejtre de eata cuenta.  ...................... 1520*15

Cargo................................................3758'5^
Data por pagos verificados en igual trimestre. . ................................  . . 2145'37

—
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................  1613*13

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operacionee 
en eite trimeatre

TOTAL 
de lu operadooti

1 Propios.................................................  . 10*58 10*18 21*16
2 Montas..................................................  . » » >
3 Impuestos................................................... » » »
4 Beneficencia........................  . . , .
5 Instrucción pública.................................

» » »
» » »

6 Corrección pública................................... » » >
7 Extraordínarioe.............................  . . » » »
8 Resultas, , . . ................................. 2876*10 » 2876*10
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1009'86 1509*57 2519'43

10 Reintegros.................................................. » i »
Cargo pesetas, , , 3896*54 1520*15 5416*69

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1026*32 1273*14 2299*46
2 Policía de seguridad. ............................ > > »
3 Policía urbana y rural............................. » »
4 Instrucción pública................................. » > »
5 Beneficencia......... » »
6 Obras públicas.................................... » 54*75 54'76
7 Corrección pública.............................. » 101*45 101'45
8 Montes................................................... » » »
9 Cargas......................................................... 631*87 631'87 1263*74

10 Obras de nueva construcción. . . . > »
11 Imprevistos................................................ » ¿v v' 84*16 84'16
12 Resultas...................................................... » » »
13 Ampliación..........................................  . » ’ * »

Data pesetas. . . 1658'19 2145'37 3803*56
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de Jos libros de la Depositarla.
En María á 30 Junio 1909. —El Depositario, Sebastián Carbonell.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Juan Carbonell.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Carbonell.
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Núm. 1641

Depositaría de fondos municipales de Algaida
CUENTA del 8.° trimestre del afio 1909 que rinde el Depositario ,

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 3094'12
Ingresos en al trimestre de esta cuenta.......................................................  , 6085'10

Cargo............................  9179'22
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................... 8986*83

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................. 192'39

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionti

1 Propios............................................  . . » 608*90 508*90
2 Montea. .......... > » »
3 Impuestos. . . ................................. 2914*00 1822*65 4736*65
4 Beneficenoia. . . , . . . , . , » > »
5 Instrucción pública, ............................ » » »
6 Corrección pública................................. » » >
7 Extraordinarios......................................... > » »
8 Resultas...................................................... 180*12 » 180'12
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 3753'55 3753'55
0 Reintegros.................................................. » » >

Cargo pesetas. . . . 3094*12 6085*10 9179^2,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... > 1683*49 1683*49
2 Policía de seguridad................................. > > »
3 Policía urbana y rural............................ » 36*00 36*00
4 Instrucción pública*............................ * 43'75 43'76
5 Beneficencia............................................... » 50*60 50'60
6 Obras públicas......................................... » 2970*08 2970-08
7 Corrección pública................................... » 20*00 20*00
8 Montes........................................................ » » »
9 Cargas......................................................... » 3991*97 3991*97
0 Obras de nueva construcción. . . . » » »
1 Imprevistos................................................ » 190*94 190*94
2 Resultas...................................................... » » »
3 Ampliación................................................ > » »__ „

Data pesetas. . . » 8986*83 8986^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Deposita^*' 
En Algaida á 14 Julio de 1909.—El Depositarlo, Francisco Cardell—Conforme.-'^ 

Secretario Contador, Julián Cardell.—V.° B.e—El Alcalde, Bartolomé Vanrell._____
PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r a f io a
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